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LA CUESTION DE CONSUMOS.

E straña  an im ación  notábase ayer en el 
ayun tam ien to  á  la h o ra  del cabildo: n u m e 
roso público  llenaba los corredores , s iem pre  
solitarios; m u lt i tud  de concejales, de los que 
solo acuden cuando hay m ar  de leva, se ap re 
su rab an  á ocupar sus  asientos; los m u r m u 
llos y  cuchicheos, las conversaciones c a lu 
rosas  y  los com entarios espeluznantes, se 
con fund ian  en ese run run sui géneris ,  p r e 
cu rso r  de las discusiones borrascosas, y de 
las  grandes  to rm entas .  ¿Qué pasaba? Vamos 
á  decirlo.

El con tra t is ta  de consum os solicitó del 
A y u n tam ien to ,  meses atrás, que  le in d e m 
nizase  por las pérd idas  que , según dice, le 
h a  ocasionado la falta de in troducc ión , con 
motivo de las ú lt im as inundac iones .  La so li
c itud  fué desatendida, pues  el contrato  del 
a rr iendo  es á riesgo y v en tu ra  y el M unici
pio tampoco cree justificadas las pérd idas  á 
q u e  el a rren d a ta r io  a lude. Alzóse éste ante 
el G obernador  señor  Serrano , que h u b o  de 
de te rm in a r  se le indem nizára  el décimo de 
los a rb itr ios  m unic ipales  reservando al con 
tra tis ta  su acción, á fin de que p ud ie ra  r e 
c lam ar análoga v en ta ja  en los derechos del 
Tesoro. El Municipio in terpuso  entonces de
m an d a  contenciosa, negando la exactitud  de 
lo expuesto por el contratis ta , q u e  á su vez 
recu rr ió  nuevam en te  á la A utoridad  civil p i 
d iéndole  re iterara  su órden, y así lo ha  h e 
cho, después de escuchar el favorabilísimo 
dic tám en de la Comisión pe rm anen te .

Lo inverosím il,  según decía con m u c h a  
opo rtun idad  el señor  P ineda , es que  la m e n 
cionada Comisión no ha  tram itado  aún  el 
recurso  contencioso in te rpues to  en Ju l io  po r  
el M unicipio y no obstante, in fo rm a favora
b lem en te  ia so lic itud  del contra tis ta ,  con 
ducta que , según se d ice , ha  p roduc ido  e s 
cisiones en el seno d é l a  Comisión.

Ayer, debía darse  cuenta  de las decisiones 
del Gobierno y  hé  aquí el conflicto, h é  aqu í  
el origen de la expectación púb lica .  ¿Se a tre 
v e r ía  la M unicipalidad ádesobedecer laó rden  
del Gobernador? ¿Doblaría la cabeza, p e r ju d i 
cando, según su criterio , los intereses de 
Granada?

El prob lem a no podía ser más in te resan te .  
Así, cuando  el Sr. Zayas suspendió  el cab il
do, constituyéndolo  secre tam ente , apoderóse 
el d isgusto de la concu rrenc ia  que  pasó dos 
h o ra s  de to rtu ra .  Y al ab rirse  de n u ev o  el 
cap ítu lo , al decir el Alcalde: «el Sr. Alonse 
t iene  la palabra ,»  cesan los rum ores  s ig u ié n 
dose religiosa qu ie tud  y sepulcra l silencio.

El Sr. Alonso, se espresó con enérgica s e n 
satez, declarando que  no se debía c u m p l i r  
u n  m andam ien to  perjud ic ia l  á los intereses 
g ranad inos  y en d iscordancia  con las p r e s 
cripciones legales. Si la au to r idad  es d igna  
de respeto, más d igna de se r  respetada es la 
ley, que  está sobre  todos. Y en tre  los m u r 
m u llo s  de oprobacion de la concu rrenc ia  y 
el beneplácito  del cabildo, acordóse que  el 
A y u n ta m ie n to  acata el mandato  del go b e r
nador; más, como no lo juzga  en a rm onía  
con  que  prescribe  el artículo  17b de la Ley 
M unic ipal,  no lo cumple, y resuelve q u e  el 
con tra t is ta  abone sus débitos, pues t r a m itá n 
dose la dem anda  contenciosa se ha in te r 
ru m p id o  la acción de la providencia  ad 
m in is tra t iva  del G obernador civil, po r  lo 
q u e  esta  no puede considerarse  definitiva, 
y la solicitud del a rrenda tar io  debe estar 
á  lo q u e  se de term ine  en ú l t im a  instancia  del 
p roced im ien to  contencioso.

Hé aquí la solución del problem a: el nudo

desatado: la ansiedad  calm ada. El Municipio 
conquistóse ay e r  con su  actitud digna é i n 
dependiente  un glorioso t im bre ,  y el aplauso 
de la población entera . ¿Qué puede im p o r
tarle la cólera gubern am en ta l ,  si ha m ereci
do bien de su  pueblo , si ha defendido con 
valentía , con in tegridad, con rectitud , los in 
tereses c u y a  adm in is trac ión  se le confiara?
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SESION DE AYER. 
Prisidencia del Sr . Zatas.

Abrióse el cabildo á las dos menos cuarto, 
con la asistencia de los señores Zayas, Alonso 
P ineda ,  Salvatierra , Rivero, González Gómez 
(D. E duardo  y D. Em ilio ,)  Gil de Tejada, Bé- 
ja r ,  S an m art ín ,  Camacho, E ndérica ,  B ra n -  
chat y  Monllor. (Del lado acá de la b a rra  se 
agolpa un público num eroso  que no sabe  en 
los escasísimos asientos que se le destinan.)
El Sr. Secretario dá lectura  al acta del cab il
do an terior . (E n tra  el Sr. L lórente.) El señor 
Alcalde dá cuenta  de haber recibido una  c a r 
ta del d ipu tado  á Cortes D. Em ilio  Zayas en 
que  este le dice que  son infundados los ru  
m ores  q u e  acogió La Correspondencia, al 
a firm ar que  no se establecería en G ranada la 
fábrica de tabacos; que  aún  no se h a  d ec i
d ido  nada acerca del asunto; que  el G obier
no  so p ropone establecer tres ó cuatro  fáb r i
cas en el trascurso  de un año, y  que  son 
m u ch as  las provincias que  piden para  sí las 
insta laciones: aconseja al ayun tam ien to  ac
tividad, pues varias de las capitales que  p i 
den la insta lación se ocupan en constru ir  
edificio, sin em bargo  de no tener prom esa 
formal del Ministerio.

E l  Sr. E nd é r ica  propone: que se conteste  
m anifestando  que  el A yuntam ien to  tiene lo
cal apropósito , con el fin de ins ta la r  la fáb r i
ca; que la Comisión con tiuúe  gestionando 
ac tivam en te  y  que  proceda á con tra ta r  el a r 
rendam ien to  del edificio, ó por lo m enos  lo 
d isponga todo para  que  después no se tro 
piece, con n in gunas  dificultades. (E n tra  el s e 
ño r  Bessieres.)

El Sr. Alonso aplaude el celo dem ostrado  
por el Sr. Endérica  y opina que se debe p ro 
ceder con pulso  en la cuestión y no a r r ie s 
garse á f i rm ar  un contra to  sin que  el M uni
cipio tenga la seguridad  de que  el Gobierno 
ha  de concederle la fábrica. P ide  que  sigan 
las gestiones, que  se prepare  todo, pero que 
no se aven tu re  un com prom iso  que  m añ an a  
podría costar caro á la Corporación.

El Sr. Alcalde manifiesta que  los p rop ie 
tarios de la Fábrica  de  las P a lm as  le han d i 
cho q u e  tienen dos proposiciones á la v is ta  
y le piden que la M unicipalidad resuelva  si 
qu ie re  ó no a r rendar  el edificio.

El Sr. Endérica  p ropone que  se pida á los 
p ropie tarios  que  aplacen el asunto  hasta  que  
el A yuntam isn to  adquiera  la seguridad  de 
que no ha de in ver t ir  su d inero  in f ru c tu o sa 
mente. Pero  que en todo caso, m as vale per
der e l  im porte  de la renta  de un  año que  no 
la e s p e r a n z a r e  dotar á la población de un 
centro  productivo tan im portan te .

Se acuerda  que la Comisión conferencia 
con los propietarios y que  el A yun tam ien to  
obre  en vista de lo que  resulte.

El Sr. Secretario  pone sobre  el tapete las 
cuen tas  del ejercicio económ ico de 1876 á 
1877. Da lectura  al acta é inform e de la Co
m isión de abastos, respecto á los asuntos  s o 
metidos á su d ic tám en. Dicha Comisión p ro 
pone  que solo se autorice laven ta  de carnes, 
fuera  del mercado, en la Plaza Larga, en la 
del Realejo y al final de la calle de San Ju a n

de Dios. El Sr. Bejar dice que otro pun to  
extrem o de la Ciudad es la calle de San Juan  
de los Reyes, y  solicita que  se au torice  t a m 
bién en ella la expendicion de carnes. E! s e 
ño r  Endérica  declara  que  la Comisión se ha  
atenido, al fijar los pun tos  de venta, á la cos
tu m b re  y á las necesidades del vecindario .
El Sr. Bejar insiste en su proposición que 
fué aprobada.

C ontinuando su inform e, la Comisión dice 
que , después de conferenciar  con los despo 
jaros, se ha convencido que  no se puede  fi
ja r  tarifa para  la venta de los despojos; que  
el Alcalde debe, sin em bargo , p rev en ir  á los 
vendedores para  que no com etan ab u so s  que 
perjud ican  al co m p rad o r ;  que  de  las inves
tigaciones que  se han practicado resu lta  que 
el Casillero cu m p le  su deber, no  e x t ra l im i-  ( 
tándose en el escogido de los despojos; que 
así lo afirman todas las despojeras in teresa
das en el asunto . A pruébase  el inform e,

El contra tis ta  de la ro tu lac ión  de calles y 
nu m erac ió n  de casas, p ide se a u m e n te n  37 
cén tim os de peseta en los n ú m ero s  que  n e 
cesiten nota de duplicado , tr ip licado, acceso
rio , etc. (Entra  el Sr. í). Antonio Sánchez 
Gallardo.)

El Sr. Morales p reg u n ta  si se puedeu  h a 
cer modificaciones en la form a de los rótulos.

El Sr: Alcalde responde que  ya no es p os i
ble, pues el servicio de q u e  se tra ta  se h a  s u 
bas tado .

El Sr. Secretario  lee u n  oficio que  se rec i
bió a y e r  y que  tiene fecha de 23 de Agosto, 
en el cual el Exorno. Sr. D. Manuel Orozco 
t ra sm ite  los poderes  que  le confió el a r r e n 
datario  de consum os ,  á D. Em ilio  Orozco.

El Sr. Endérica  declara  que  si esto es así, 
que  conste carece de valor  cuan to  h iciera  el 
Sr. Orozco, en la cuestión  de c o n su m o s ,  con 
posterioridad á  la fecha del oficio.

(Entra  el Sr. García Yalenzuela.)
F1 Sr. B rancha t  pide que conste  la extra- 

ñeza con que  el A yun tam ien to  h a  n o ta 
do el anac ron ism o  que  hay en tre  la fecha de 
la com unicación  y  la del día en que esta hu  
bo de rec ib irse .

El Sr. A lonso p regun ta  q u e  con quien  se 
ha  en tend ido  la Alcaldía desde el 23 de 
Agosto.

Un señor concejal responde que con el a r 
renda ta r io  de consum os.

El Sr. Alonso: Pero  b ien  ¿quién es ese a r 
rendatario?

Ua concejal: don Salvador González.
(Entra  el Sr. don G um ersindo  Sánchez 

Gallardo. Afluyen más concu rren tes  al lado 
acá de la barra.)

Otro: Si está fuera!
El señor secreterio  lee nna  com un icac ión  

en que  el oficial p r im ero  de las oficinas de 
consum os rem ite  nota de los escesos que  se 
han cobrado en la recaudación de aquel a r 
bitrio. El total asciende á 2633‘36 pesetas.

(E n tra  el señor R om era) .— El Sr. E n d é r i-  
ca dice que  pase á la Comisión la referida 
nota , á fin de  que  se com pulse  su  exactitud. 
Así se acuerda.

El señor Alcalde: E l  cabildo se constituye 
sesión secreta  p a ra  d iscu tir  asun tos  de su 
régim en in terno . Se su sp en d e  la sesión p ú 
blica.

(Los maceros desalojan la sala y  hacen que 
el público  se re t ire  de  los ̂ pasillos próximos 
de ella. Esto fué á las dos y  cuarto . Los c o n 
cu rren tes  que  quedaban  en  los corredores 
vieron sa l ir  y en t ra r  á a lgunos concejales: 
oyeron, más de una  vez, la cam pan il la  de la 
presidencia, re frenando las voces de los in 
d iv iduos  de la Corporaoion. Gran m a re ja d a !

po r  allí den tro .  C om entarios y conversacio
nes in te resan tís im as  por fuera. A lgunos 
g u a rd ia s  m un ic ipa les  suben  y se colocan en 
los pasillos y  en la p u e r ta  del salón de se
siones que  se abre , por fin, á las dos horas.- 
— Sesión p úb lica ,— dijo ol macero. Y el p ú 
blico se entró en la Sala, cuyo am bien te ,  s a 
tu rado  de h u m o ,  se podía cortar con un  c u 
chillo . Los rostros de los señores concejales 
reflejaban nna  dulce  t ra n q u i l id ad  d en u n c ia 
dora  de  haberse  adoptado  resolución u n á n i
me en el asunto  sometido á sus deliberacio
nes.)

El señor  secretario  lee el d ic tám en de la 
comisión provincial respecto á la solicitud 
en q u e  el contratis ta  de consum os tiene p e 
dido se le baje una  décim a parte  de lo que 
corresponde ingresar , en v ir tud  de las p é r 
didas que  sufrió á causa  de las in u n d ac io 
nes; lee los docum entos á que hace referen
cia el informe, y por ú l t im o  el oficio en que 
el gobernador ordena, accediendo á lo solic i
tado por el contratis ta , que la M unicipalidad 
indem nice  á  este la décim a parte  de sus in 
gresos.

El Sr. Alonso: Pido la pa labra .
El señor Alcalde: La tiene S. S.
El señor Alonso dice que  ante la gravedad 

de las c ircunstanc ias  po rque  atraviesa en 
aquel m om enlo  la corporación ju z g a  que  es 
un deber ine lud ib le  el pedir la pa lab ra  y de
c larar  f rancam ente  su modo de pensar  ros- 
pecto al a sun to  que  se pone al debate. Cree 
que el cum plim ien to  de lo que  el Goberna
dor ordena constituye  la ru in a  de la M uuici-  v
palidad v  por lo tanto la del pueblo  de quien  
es adm in is tradora ;  que  lo más grave y tras
cendental á su modo de ver, consiste en que 
la Comisión pe rm anen te ,  que  ha de em itir  
su fallo en la ju s t ís im a  reclam ación e n ta b la 
ba por ^  A yuntam iento , no hubo de c u b r ir  
s iqu ie ra  las fórm ulas pid iendo la escritu ra  
del contrato  de consum os y expediente ori
ginal sino que  falló á la ligera; que  e n c u e n 
tra p un ib le  q u e  d icha  com isión, no haya  d a -  • 
do señales de vida hasta ahora, desde que  el 
A yuntam ien to , a justándose  á las  prescripcio
nes de la legalidad, se alzó el 21 de Ju n io .  
Que al Municipto no se le ha hecho justic ia  
y que  la com is ión , evadiéndose  del carácter 
de juez resolutivo, in fo rm a al Gobernador 
p a ra  que fu lm ine , com o h a  fu lm inado , una  
sen tencia  que  si se ejecutase a r ru in a r ía  á la i  
M unicipalidad; Que cum ple  con un  deber al 
d ir ig ir ,  en n o m b re  de sus  representados, 
am arga  que ja  á la referida com isión, p o r  su 
conducta  en el asunto, sin que  por esto deje 
de respe ta r  á las d ignas personas que  c o n s 
tituyen dicho cuerpo. Que qu ie re  que  c o n s 
ten sus  pa lab ras  en el acta y en la p ren sa  
que  le escucha , y  que  a su m e  toda re sp o n sa 
bilidad de sus apreciaciones. Hace historia 
de la cuestión , y resum iendo  y apoyándose 
en los textos legales en que  fu n d a  su  actitud 
p ide que, con el respeto debido, se n iegue á 
c u m p l i r  lo m andado  por el G obernador de la 
provincia, pues juzga  que  el m andam ien to  
no es firme has ta  que  el recurso de la m u n i 
cipalidad no se resuelva  en la v ia  con tenc io 
sa adm in is tra t iva  y ante el Consejo de E s ta 
do. «Y si este proceder— dice el o r a d o r -  
nos produce  responsabilidades,  vengan en 
buen h o ra  sobre nosotros que  las aceptare
m os con la t ranqu il idad  de conciencia  del 
q u e  ha cum plido  sus  deberes.»

El Sr. Endérica  dice que está conform e con 
el señor  Alonso y am plia  a lgunos conceptos  | 
en análogo sentido.

El señ o r  Alcalde: ¿Se ap ru eb a  la proposi
ción del Sr. Alonso?



EL DEFENSOR DE GRANADA.

T o á o s lo s  concejales: Se ap rueba .  
Se levanta el cabildo.

E L  D R F E . V S M t  E X  . M A D R I D .

Madrid 24 N oviem bre  de 1881.
Decididamente la publicidad que se da á los suici

dios rodeáoste acto criminal é insensato de cierta 
aureola, que contribuye á »u propagación.

Muchas veees han convenido los periódicos en cas
tigar con e! olvido á ios suicidas, en renunciar á las 
reseñas de los detalles de ta i dolorosos sucesos; ia 
ciencia ha demostrado que la lectura de semejantes 
noticias es abismo que atrae á los que tienen predis
posición, pero el espíritu mercantil, el deseo de refe
rir acontecimientos de sensación hace que uno tras
pase la línea de reserva impuesta, los demás le si
guen, y, ó pasa uno á los ojos del lector por descui
dado ó se vé precisado á escribir con sangre alguna 
que otra página de la Crónica.

—¿Me sacarán en romance?—preguntaba un asesi
no condenado á muerte, al sacerdote que le exhorta
ba á reconciliarse con Dios.

—Hoy soy un hombre oscuro y desdichado,—se di
ce el que medita suicidarse, —mañana publicarán los 
periódicos mi nombre, verá la sociedad que 4me ha 
desconocido que tenia valor, que he preferido la 
muerte á la deshonra, á la pobreza, ó á las «alaba- 
si as de mujer ingrata.

Y animado por essa esperanza de bombo postumo, 
se levanta la tapa de los sesos ó se precipita desde el 
viaducto.

No es esto el cabal juicio, es la demencia; pero ra
zón de mas, cosa es sabida que un loco hace ciento.

lnbuido en estas ideas debía hallarse el joven va
lenciano que llegó á Madrid hace pocos dias á tomar 
parte en los ejercicios para ingresar en el cuerpo de 
telégrafos.

En el espacio de veinticuatro horas le doshaucia
ron los examinadores, y una jóven tan bella como 
bien educada de quien se enamoró al verla en la 
calle.

—Si ella me corresponde, viviré—y le declaró su 
improvisado afecto.

La jóven no respondió á la primera epístola, y re
cibió otra en la que su adorador le anunciaba: que 
si no le ¡¡correspondía, buscaría un consuelo en la 
muerte.

Asustada la tímida doncella dió la [carta á su pa
dre.

—Bah!—esclamò este, y parodiandoí  Hamlet aña
dió:—¡palabras! ¡palabras! ¡palabras!

El jóven esperó el tiempo que había señalado, y 
cuando vió que ol cartero del interior repartía la co
rrespondencia sin llevarle la epístola que anhelaba, 
salió de su casa, tomó un coche:

—Al barrio de Salamanca! dijo al cochero.
Y un momento después... ¡Cataplun! en medio de 

la Puerta del Sol se levantó la tapa do los sesos.

A los des dias, en un paseo solitario y quizás des
pués de leer en los periódicos los pormenores que 
acabo de referir, imitaba tan triste ejemplo un hom
bre decentemente vestido, cuya personalidad no pu
do justificarse.

Convengamos todos en hacer caso omiso de estas 
catástrofes en tres meses lo menos, para probar y se 
verá como disminuyen los suicidios.

Pero no hay que hacer tanipa, compañeros.

gámoslo así, nna sociedad de socorros mutuos.
L03 descontentos, los llaman unos; centro de las pe

sadumbres, los apellidan otros. La causa de su union 
no es otra según cuentan, que adquirir colectiva
mente ía influencia individual que necesitan para 
obtener de los ministros I03 empleos que lc3 pidan 
con destino á sus protegidos.

—Deseo tal plaza!—dice uno.
—Imposible!—contesta el raiuistro.
—Pues aquí estamos treinta y tantos caballeros 

que consideramos esa negativa como un' desaire á 
todos.—Pidan ustedes á los Gobiernos que hagan 
país, viéndose obligados á hacer feiiees á los reco
mendados de sus amigos.

Un petardo que estalló la otra noche ha venido á 
recordarnos la célebre campaña del invierno ante
rior.

—Volvemos á jugar con pólvora,—decía uno al ver 
la noticia.

—Al contrario,—le contestaron.—porque no se 
juega f s por lo que reverdecen los petardistas.

Se dice que ha sido presa una mujer, por aparecer 
complicada en el aviso de la otra noche.

Alguna desdichada Eva, inducida por otra ser
piente de cascabel.

—Yo creo,—lia dicho uno.—que no son las Boas las 
que deben buscarse, sino los Adanes.

El Almanaque de la Ilustración, esa maravilla que 
forman todos los años las letras, las artes, la inteli
gencia editorial y el esmero tipográfico, se ha agota
do en diez dias. 20.000 ejemplares han desaparecido 
de las librerías como por encanto.

No me extraña; el Almanaque es encantador!

¿Qué es un cantar?—Teodoro Guerrero lo define 
mejor que la Academia. Le llama, Grito del alma.

Y no contentándose con la teoría, nos ofrece la 
práctica en el precioso libro que acaba de publicar, 
eon el título de Cantares de un viejo, título contra el 
cual protesto, porque el alma nunca envejece y los 
cantares son sus gritos.

Bien es verdad que el poeta es el primero que está 
«n contradicción con el título de su libro.

Y sinó ahí vá el cantar... de un viejo.
Grabó el amor loco y ciego 
en mi pecho tu arrebato, 
hoy para arrancar la imagen 
hace el corazón pedazos.

25,000 cuartillas han llenado los (discursos que se 
han pronunciado en el Congreso en la [discusión del 
mensaje.

—Yo soy el que maaos papel lio gastado,—decia 
un diputado,

—Y cómo es eso?
—No dije más que \sí!

La Moda en un acto de buen humor lia inventado, 
un color que aconseja á las damas por medio do su 
órgano más importante.

El color de ratón asustado.
Por este camino no tardaremo.3 en conocer nuevos 

matices, como por ejemplo los de tórtola enamorada, 
pichón celoso, palo entusiasmado, cesante triste; diputa
do descontento.

¡Cómo se divierte la Moda!
Julio Nombela.

MISCELLANEA.

R am bla  de Abatel, des tru ido  por la avenida 
de Octubre. La obra , según nos d icen, tiene 
cuan tas  condiciones de solidez y bu en a  co n s
trucción  son deseables.

E .  2*. D .  l ia  fallecido en Atarte el señor 
don Miguel J im énez Abril, alcalde presidente  
del A yuntam ien to  de la localidad. Su m u e r 
te ha sido m u y  sen tida , porque el Sr. Abril 
era de los pocos que  cu m p len  su deber sin  
el m en o r  motivo de censura .

M ú s i c a .  La ban d a  del Regim iento  An
tillas e jecutará esta tarde en la Borní) i las s i 
guientes piezas de su escogido repertorio : 
1 .a El Do,uro paso doble (Taulé); 2.° Mazur
ca;, (Noig); 3.° La Giralda, s in fon ía  (Adam); 
4.° Las primeras impresiones, por las seño
ritas Elvira y Ángeles López de la T o rre ;  5 . ’ 
Paso doble (Suppé.)

A p e r t u r a .  Hoy, á la una  de la tarde, 
se verificará en el au la  n ú m e ro  i  de la Uni
versidad la ape r tu ra  del curso  lectivo por el 
Gabinete Científico-literario de Granada.

G r e s c a .  Anteanoche la hubo  en la 
Q uin ta  Alegre. Resultó un herido. T res  de 
los gladiadores fueron á la cárcel.

J u n t a  m u n i c i p a l .  En el sorteo de los 
asociados que  han  de  com poner la de los 
Ogíjares en el actual ejercicio económico, 
han resultado: don Manuel García Escobar, 
y don Joqu in  Segura  Rosales, para  consti
tu i r  ia p r im era  sección; don Antonio Junco  
Clavero y  don  Manuel G arc ía  Fernandez ,  
para la segunda;  don Francisco de P au la  
Plata y don Francisco Junco  R oldan , para  la 
tercera; don Agustín de Vicente González y 
don A ntonio  H ernández  Ros, para  la cuar ta ,  
y don José María Molina P la ta ,  p a ra  la 
qu in ta .

D o c t o r e s .  Se ha concedido al señor  
don Manuel Jordán, oficial p r im ero  de  la se 
cretaría  universitaria , d ispensa de la inves t i
du ra  del g rado  de doctor en Derecho, á  fin 
de que se le exp ida  el co rrespond ien te  t í 
tulo.

Igual g rac is  se ha otorgado al señor  don 
José Muñoz Boca negra.

R o b o  e n  A m b r ó s .  E n  una  casa de 
Arnbrós robaron  hace algunos dias un  baúl,  
con docum entos de im portanc ia  y  c ie n 
to c incuen ta  pesetas. La g u a rd ia  civil ha 
puesto  en la cárcel de Santafé  á  u n a  vecina 
de aquel pueblo, en cuyo dom icilio  h u b o  de 
encon tra r  el b a ú l . . . s in  pesetas.

R e c l a m a d o s .  En Trevelez han sido 
cap turados dos sugetos que  rec lam aba  el 
juez  de p r im e ra  instancia  de A lbuño l.

Q u e j a .  Quéjansenos de que  la placeta 
del Lavadero h a  sido convertda  en tendedero  
público, lo que  dificulta el paso del t ra n 
seúnte . Que se evite este ab u so .

C a p t u r a .  El Jefe de órden público  ha 
preso á un expendedor de m onedas falsas 
que iba  con su esposa á Santa íé.

R a í a o s .  El director de Beneficencia pide 
nota de las reformas que  se deben hacer en ■ 
el es tablecim iento  balneario  de A licun de 
Ortega, á fin de  habili ta r le  y que sirva en la 
p róx im a temporada,

L a d r o n e s .  El Juez del Salvador ins- 
tauye proceso á dos vecinos de G ranada  que . 
robaron uua yegua en el ventorrillo  de San 
Lázaro. La y e g u a  ha sido rescatada.

E l o g i o  Dice El Diario de Almería'.
«Es verdaderam ente  notable un d o c u m e n 

to que el Sr. D. Santiago López A rgüe ta .  
d ignís im o Rector de la U niversidad  de G ra 
nada, dirige al Gobierno, en apoyo de la pe
tición del Excm o. A yuntam ien to  para  que 
se am plíen  los estudios de a lg u n a  F acu l tad  
j  se establezca en G ranada u n a  escuela 
de Artes y  Oficios. El Sr. Argüeta, cuyo  
celo y  actividad nunca  serán bastan te  e n 
comiados, ha respondido presuroso á la 
inic ia tiva  de la Corporación m unic ipa l  g ra 
nad ina , haciendo patente s u  a m o r  á todo lo 
que  redunda  en beneficio de la en señ an za .»

D i c u  Dice El Liberal que  se ag ita  de 
nuevo el propósito  de c o n s tru ir  m u y  pronto  
un ferrocarril de vía estrecha que partiendo  
del puerto  de Aguilas, pase por la falda de la 
s ie rra  A lm agre ra ,  cruce  la  cuenca  del ri o 
A lm anzora  y te rm in e  en Baza.

R e u n i ó n  Dice La, Correspondencia'.
Los d iputados y senadores  de las p r o v i n 

imos niños verdaderamente desgraciados lian dado 
oeacion al Conde de Xiquena, Gobernador civil de 
Madrid, para ejercitar sus nobles sentimientos.

El primero de dos años, abandonado por su madre 
y recogido por dos pobres, fue destinado por estas á 
la Inclusa en la imposibilidad en que ,se hallaban do 
sostenerle. Las dos se dirigieron con la criatura, dis
puestas á entregarla á la caridad, por medio del fa
moso torno. Pero sus esfuerzos para colocar en este 
artefacto al pequeñuolo eran inútiles: el contenido 
era mayor que el continente. Los guardias de órden 
público las sorprendieron en la operación, hubo es
piraciones, se depuró la verdad y el generoso «onde 
tomó el niño bajo su protección.

Al dia siguiente llegó un rapaz de siete á ocho 
años al Gobierno civil.

—El señor Gobernador?—preguntó.
—Que es lo que quieres?—dijo el portero.
—Y erle.
—¿Para qué?
—Para hablarle.
La facilidad cou que se expresaba el niño y su as

pecto simpático sobre todo, movió al portero á anun
ciarle á su jefe.

No tardó en hallarse ante el Gobernador.
—¿Qué deseas? le preguntó.
—Señor, el sábado se me mnrió mi madre, el lu

nes mi padre y he quedado solo y sin amparo en el 
mundo. Me aconsejaron que fuera al Hospicio y allí 
me han dicho que sin una órden de Y. no pueden 
admitirme. Deseo aprender y trabajar, no vivir he
cho un vago como otros chicos. ¿Quiere Y. ampa
rarme?
_Con mucho gusto y si te animan siempre esos

deseos, yo te haré hombre de provecho.
El huérfano se encuentra en el Hospicio y su pro-

Í tector decidido á velar por él.

Estas si que son desdichas y no las que lamentan 
los diputados qua sa han reunido para formar, di-

T í t u l o s .  E n  la Secretaría  de  la U n iv e r 
s idad  se han recib ido los s igu ien tes  títulos: 

Cuatro de l icenciado en Derecho Civil y  
Canónico á n o m b re  de los Sres. I). Nicolás 
Iraola E spaña , D. Miguel García Fernandez, 
D. G uillerm o Acosta Gasquet y  D. Manuel 
R ubio  Ortega. Cuatro de licenciado en Me
dicina á favor de  I). Nereo Monerri Vicent, 
D. José T rev illa  P ad ia l ,  D. M a n u e lJB a ld o -  
m ero  Nadales y D. Miguel Cifuentes. Dos de 
licenciado de F arm ac ia  para D, M anuel P e -  
ru jo  y  D. Federico Ju rad o .  Dos de p ra c t i 
cante expedidos á n o m b re  de D. Ju a n  M a
nuel Montano Regal y D. Jo aq u ín  Carañes 
Jaenada; y  uno de Matrona, para  la se ñ o ra  
M aría Josefa del Hoyo A lm aguera .

ES s i s t e m a  d e  a p r e m i o s .  El Jefe 
económico envió á Melegís un com isionado 
de aprem io para  efectuar la deu d a  de 3845‘08 
pesetas q u e  tiene  con la A dm in is irac ion  d i 
cho A y u n tam ien to .  Según parece, el alcalde 
se niega á pagar, y el com isionado tuyo  que  
sa l ir  á u ñ a  de caballo del pueblo , pues ,  si 
se descuida, lo m eten en lo cárcel.

E l Sr. Gobernador ha m andado  l lam ar,  
j Por medio de u rgen te  oficio, al alcalde de 
I Melegís, y  en el caso de que  no obedeciera 
| se le  t rae rá  conducido  por los c iv iles. Aparte 
i de esto, el com isionado se dirige nuevam en te  
: á Melegís en c o m p añ ía  de una  pare ja  de la 
i G uard ia  Civil.
; Muy bien. El A yuntam ien to  de Zújar 
S ha com enzado  á  reconstru ir  el puen te  de la

cias de Granada, Jaén y A lm ería  se h a n  r e u 
nido ay e r  tarde en el Congreso.

Se ha  nom brado  uua  ju n ta  gestora  para  
el ferrocarril  de L ina res  á A lm ería ,  c o m 
puesta  de los Sres. N avarro  Rodrigo, m a r 
qués de V aldecañas, Laserna, Perez G arcía , 
Aravaca, Monlilla, Villanova, San  J u a n ,  S e r
rano A izpurua  y m arq u és  de G aracena .

La com 's ion  se consli tuyó  en el acto, 
nom brando  presidente al Sr. Navarro R o 
drigo y secretarios á los Sres. Perez García y 
Mon tí lia.

P r e s i d e n t e .  Dice El Imparcial’.
' J« L a  comisión para  el proyecto  de ley so 

bre enseñanza de la g im nasia  en los e s tab le 
c im ientos públicos se consti tuyó  ayer tarde 
y nom b ró  presidente  al Sr. Becerra, y se 
cretario al Sr. Montilla y Adan.»

C a n ó n i g o .  Ha sido nom brado  c a n ó n i 
go de Guadix  D. A qu il ino  Rojo.

CHARADA.

Tres letras tan so lam ente ,  
que  al derecho y al revés, 
dicen el n o m b re  que  lleva  
una  preciosa m ujer .

Solución á  la charada  anterior.
MIGAS.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

c a o r s r c H E U f f l S  o .
Conclusión de la sesión del dia 24.

El Sr. Bugallal dice que  no se opone al 
aum ento  de dotaciones al claro y á la m a 
g is tra tura ,  á  los cuales  qu is ie ra  ver co loca
dos á la a ltu ra  que  merecen.

E stud ia  cada uno  de los centros d irectivos 
dependientes del m inisterio  d í  Gracia y J u s 
ticia, su organización é im p o r tan c ia ,  y des
pués de consignar  que  el Gobierno no in t ro 
duce reformas im portan tes  que  jus t if iquen  
los aum en tos  que  se p royectan , el p re s u 
puesto que com bate  no tiene razón de s e r ,  y 
que deben su p r im irse  todas las par tidas  de 
nuevos gastos, excepto la que  se refiera al 
p lanteam iento  del ju ic io  oral y  público .

El Sr. González Marrón defiende el d ic tá -  
men.

El Sr. Cos-Gayon hab la  para  a lusiones,  y  
pide explicaciones acerca de lo que  s ig n if i 
can las partidas  rep resentadas po r  com illas .

El Sr. González Marrón dice que  donde  
hay com illas no hay crédito.

El Sr. Moret hace idéntica  d ec la rac ión ,  
añadiendo que  éste es tam bién  el c r i te r io  del 
señor m inistro  de Hacienda.

El Sr. Cos-Gayon rechaza esta afirm ación 
como con traria  á la ley de con tab ilidad  y de 
las prácticas constitucionales.

P ide  q u e  se s u p i im a  esa partida, p o rq u e  
de otra m anera  se creerá  que  represen ta  u n  
crédito ilim itado.

El Sr . Moret dice que  no puede acceder á 
los deseos del Sr. Cos-Gayon, po rque  se r ía  
l im itar  la libertad  del Senado en el caso de 
que qu ie ra  dar  crédito  á esas partidas .

El Sr. Cos-Gayon dice que, no rep re sen 
tando crédito esas partidas, que  entónces e s 
taba conforme.

Sin más debate  se aprobó la to ta lidad .
Puesto á discusión por artículos, se  a p ro 

baron  los dos p rim eros.
•El Sr. Bosch y  L ab rús  com bate  el c ap ítu lo  

tercero, que  trata del au m en to  de sueldos.
Le defiende brevem ente  el Sr. Laá, y p e 

dida votación nom ina l  por los conse rvado
res, resultó  aprobado por 106 votos c o n 
tra 20.

Sin discusión se ap robaron  después los 
capítulos hasta el 18, que  trata de la r e p a r a 
ción de templos.

El Sr. Pidal le com bate ,  m anifestando  que  
no es sério ni p rop io  de un  país esencial
m ente  católico como España, lo que  ha he - 
cho la com isión, reba jando  24.000 pesetas 
del capitu lo  destinado á reparación  de  tem -  
píos.

El Sr. Moret. en n om bre  de la co m is ión ,  
contesta al Sr. P idal m anifestando  q u e  ha  
sido in justo  con la comisión y el G obierno , 
y  adem ás ha  padecido un e r ro r ,  p o rq u e  pre  - 
c isam ente  lo que  una  y  o tra  han hecho, ha
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sido a u m e n ta r  el presupuesto  p a ra  la r e p a 
ración de templos en 80.000 pesetas.

Dice que  la com isión, teniendo en cu en ta  
la  im portancia  de este capítulo, y c o n s id e 
rando  que  no se podia pagar con los tr ibu tos  
ord inarios , lo ha concedido un crédito ex
trao rd ina r io .

Sin d iscusión se ap robaron  los capítulos 
restan tes  del referido p resupuesto ,  co rres 
pond ien te  al segundo sem estre  de 81-85, 
así como el del ejercicio económico del año 
82-83.

E n  el p resupuesto  del m in is te r io  de M ari
na , que  se discutió después, el Sr. T uero  h i 
zo a lgunas ligeras observaciones que el se 
ñ o r  Moret ofreció tene r  en c u e n ta ,  siendo 
sin m ás  discusión aprobado.

El Sr. Moret manifestó que  la  com is ión  
re tiraba  para  m añ an a  la d iscusión del p r e 
supuesto  de G uerra .

Se levanta  la sesión. I
S e s i ó n  t l c l  d i »  3 5 .

Abierta la sesión á la u n a  y m edia  de la 
tarde, bajo la presidencia del S r .  B alaguer, 
se leyó el acta de la  an terior  q u e  fué  ap ro 
bada.

Dióse cuenta  del despacho o rd in a r io .
El señor  Alvarez Marino: Debo apoyar  dos 

proposiciones presentadas para  que  se conce
dan dos pensiones vita lic ias á  D.* Angela 
Iglesias y D.‘ Adela Moscoso, de 1800 y 1250 
pesetas respectivam ente . La p r im era  por s e r 
vicios prestados á los heridos en los h o sp i ta 
les d u ran te  la pasada guerra  civil y la s e g u n 
da por servicios as im ism o prestados por su 
esposo en la m ism a cam paña  carlista .

El señor  Esteban Gollantes: pasado m a ñ a 
n a  se celebrarán las elecciones de d ipu tados  
¿ Córtes en Mataré, por donde se ^presentan 
dos candidatos, uno  conservador  y otro m i 
nisterial.  He tenido noticias de las falsifica
ciones que se han cometido en los n o m b ra 
m ientos de in terventores , y de que en a lg u 
nas listas figuran los nom bres  de ind iv iduos  
que  ac tua lm ente  se hallan  viajando por le ja
nos mares. Ys excito el celo de los Sres. m i 
nistros de Gracia y  Justicia y G obernación, 
p a ra  que  desplieguen toda su ac t iv idad  en el 
curso  de la causa cr im ina l  que  ha debido in 
coarse con tal motivo. Además deseo que  se 
dicten órdenes oportunas  para  que llene  fiel
m ente  la comisión que  le está confiada el 
señor gobernador  de la provincia.

El señor m inistro  de la Gobernación: Me 
ex traña  q u e  el Sr Esteban Gollantes qu ie ra  
d iscutir  el acta de unas  elecciones aún no 
verificadas. En cuan to  á  excitar nuestro  celo, 
el gobierno cum plirá  y  co rresponderá  d ig n a 
m ente  á los deseos del Sr. Esteban Gollantes.

Rectifican b revem en te  los señores  Esteban 
Gollantes y  m inistro  de la Gobernación.

Presta  ju ram en to  del cargo de d iputado  
don Eleuterio  Maissonave.

El S r.  S inués  hace u n a  p reg u n ta  re la tiva 
al arreglo de la Deuda.

E l señor  m in is tro  de Hacienda contesta  al 
S r .  S inués .

Orden del dia: Dictámen de la com isión 
de presupuestos sobre el p resupuesto  parcial  
del departam ento  de Hacienda.

El señor  Gos Gayón: No puede m enos de 
ex trañarm e, señores d iputados, la conducta  
q u e  caracteriza á la com is iou  de p re su p u e s 
tos. Parece que todo su  ideal está encerrado  
en el propósito de acallar á todo aquel que 
pide.

Aquí habéis visto  que  se ha pedido por 
no se qu ién  aum ento  de sueldo  á los conse
jeros de Guerra y Marina y se ha  concedido 
s in  dilación alguna; as im ism o se ha  so lic i
tado aum en to  en sus  haberes á los m ag is
trados del T r ibuna l  S up rem o  y se concede 
tam b ién ;  se p id e a u m e u to  para los ca tedrá ti
cos y al momento es concedido; en una  pa
labra ,  no hay más que pedir  para^conceder, 
sin  hacer mención de una  m u lt i tu d  de s u b 
venciones corno las que  se han prom etido á 
a lgunes teasros, de modo que  todo en estos 
p resupuestos  será alegría y algazara.

Debo asim ism o hacerm e cargo de los a u 
m en tos  de sueldo ofrecidos á los ingenieros 
de  cam in o s  y canales, m inas  y m ontes, para  
cuyos  gastos se ha  rebajado el cap ítu lo  des
t inado  á reparación de tem plos, lo que  oca
sionó  hace pocos d ias que  se p reg u n ta ra  de

qué m anera  se iba á com pensa r  esto, y e n 
tonces el Sr. Moret contestó como presidente  
de la com isión de p resupuestos ,  que  se crea
ría , si fuese necesario, un suplem ento  de 
crédito.

Hé aquí,  señores d iputados, cómo el señor 
Moret ha prom etido realizar un  empréstito  
p a ra  reedificar ca tedra les  y colegiatas.

E n  cuanto  al au m en to  de persona l de la 
adm in is trac ión  provincia l ,  no 'p ienso  decir 
más, porque emití y a  mi opinión al in te rve
n i r  en la discusión del Mensaje.

El señor ministro de Hacienda: Que el 
Sr. Cos-Gayon, persona i lu s trad ís im a  y com 
petente  en el asunto , no esté conform e en 
m is apreciaciones sobre  m aterias  rentísticas, 
lo com prendo perfectamente. Pero  que q u ie 
ra  convencerm e de la evidencia  de sus opi
niones me ex traña ,  po rque  precisam ente  por 
ser nuestros  criterios d istin tos, no podemos 
estar conformes. Respecto al au m en to  de 
personal, tengo el ín tim o convencim iento  de 
que no he hecho más que  l lenar las exigen
cias im periosas de la H acienda española .

Rectifican b revem ente  los señores Cos-Ga
yon y Rico.

A probáronse sin  d iscusión los’ capítulos 
p r im ero s  del presupuesto  de Hacienda.

El décimo se aprobó por 85 votos contra 
20. Los restantes, s in  d iscusión .

Se lee el d ic tám en de la Comisión de p re 
supuestos  sobre el de gastos de co n tr ibuc io 
nes y ren tas  públicas.

Son im p ugnados  los capítu los 12 y 26 por 
los Sres. Cos-Gayon y Bosch y Labrús.

Quedan aprobados los capítulos restantes 
del p resupuesto  de gastos de contribuciones 
á  la hora  de ce rra r  este alcance.

! S ] a r v . A . D O ,

Sesión del dia 24 de Noviembre de 1881.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
El señor  conde de C asa-V alencia  p re g u n 

ta al gobierno si todas las líneas que  han de 
a travesar  el P ir ineo  han de tener una s u b 
vención de 6.000 pesetas po r  kilómetro, y si 
se ha  com prom etido  á  pagar la m itad  de las 
obras en esas vías in ternacionales;  por ú l t i 
m o, p regun ta  si se han adoptado las medidas 
necesarias á la defensa del te rr i to rio  y  si el 
m inistro  de la G uerra  está d ispuesto  á p re 
sentar el presupuesto de los fuertes.

El Sr. Jove y I levia  pregun ta  al gobierno 
qué  noticias tiene acerca de  la invasión del 
te rritorio  de M arruecos por las tropas f r a n 
cesas.

El Sr. P residente  ofrece poner  las p re g u n 
tas  en conocimiento de los m in is tros  respec
tivos.

Se lee el p royec to  sobre  el ferrocarril  de 
C anfranc rem itido  por el Congreso.

A las tres m enos cuarto  se reúne  el S e n a 
do en secciones para  n o m b ra r  comisiones y 
autorizar  la. lectura  de v a r ia s  proposiciones 
de ley.

Se rean u d a  la sesión á las cuatro  y media.
Se da cuenta  de los nom bram ien tos  h e 

chos po r  las secciones.
Se leen los d ic tám enes s ó b re lo s  proyectos 

de Hacienda rem itidos por el Congreso, c u 
ya  d iscusión se declara  urgente.

Orden del dia para  el sábado: d iscusión 
sobre  deudas a m o r t iz a b a s .

Se levantó la sesión.

— Bilbao 2 1 .— Anoche se declaró un  voraz 
incendio en el barrio de la Berga, ju r isd ic 
ción de A banto y  Clervara, reduciendo á c e 
nizas en pocos m om entos dos casas.

Además de las pérd idas  del m obiliario  y 
ganado, hay que  lam en ta r  la  m uerte  de dos 
hom bres  y una  m ujer ,  ignorándose  el p a ra 
dero de otras dos.

— Cerca de Sueca (Valencia) h a  ocurrido 
un triste suceso, de que  a ú n  faltan p o rm e 
nores, pero cuya noticia ha  causado  en a q u e 
lla c iudad  desde el p r im er  m om ento  p ro fun 
da indignación. Trátase de un h o m b re  m u e r 
to á-m anos de la g uard ia  civil, gsobrelo cual 
in s tru y e  causa  el juzgado, después de h a 
berse  dado par te  del helio ol gobernador  
civil.

— En la escuela nacional de Música se han 
m atriculado en el presente curso  1275 a lu m - 
nas y 391 a lum nos, total 1866.

Las clases que  cuen tan  m ayor n úm ero  
de a lum nos  son las de p iano (688), las do 
solfeo (500), la de a rm o n ía  (200). la de can 
to (90) y la de declam ación  (84).

— Entre  otros casos sangrien tos  que  re g is 
tra el correo de ayer ,  c itarem os el asesinato 
de un vecino de Estella  po r  dos ind iv iduos 
que  ya están presos, y el atentado de que  en 
Almería fué víctim a el com ercian te  D. Vi
cente Saez, á qu ien  tres dependien tes  de co 
mercio asestaron otras tan tas  puñaladas y un 
terrible garrotazo en la cabeza.

— La Epoca califica al proyectado centro 
p ar lam en tario  de centro  de  los d isgusta 
dos.

— Espera  el Debale que, s iendo solicitados 
valores que devengan  ho y  m enos de un  4 
por 100, sin más garan tía  que  la general del 
Estado, lo sean los que  ren tan  5 ‘25 con la 
amortización, y tienen la especial garantía  
del Banco de España.

— El «Boletín Eclesiástico» de 
Osma contiene una  excom unión  ipso fado 
incurrenda contra  el periódico el «Deber» de 
Soria.

— El señor m in is tro  de la gobernación , d i 
rigió una c ircu la r  telegráfica á las jun tas  sa
n ita r ias  de los puertos proh ib iendo  en abso
luto toda com unicación  con los buques  p ro 
cedentes del m ar  Rojo; d ispuso  el envió al 
lazareto de Mahon de un b u q u e  de  la carrera  
de F ilip inas ,  por el solo hecho de haber r e 
cibido en uno  de los puertos u n a  pequeña  
can tidad  de com bustib le ,  y está d ispuesto á 
que  se cu m p lan  r igu rosam en te  los reg lam en
tos de Sanidad.

Hay que  proceder con previsión y  con 
energ ía . El gobierno se p reocupa  de las n o 
ticias oficiales recibidas y de la necesidad 
de im ped ir ,  en lo posible, la propagación 
del cólera.

y «•dra de Bombas D. Francisco Gonzalez Diaz, 
Ayudante que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo del Cuerpo 
D. José Delgado Merinero.

La limpia del Parque y sus efectos á las *cho de 
la mañana del domingo.

Granada 25 de Noviembre de 1881.—DI Ayudante 
de semana, Miguel Cuéllar.

V a c a n t e s .  Dos plazas de auxiliares de 
la sección de filosofía y  letras en cada uno 
de los institu tos de Búrgos. Bilbao, F a len 
cia, S an tander ,  San Sebastian y  Victoria; 
una  de la sección de ciencias na tu ra le s  en 
cada uno  de los mismos, y ,  u n a  de la de 
ciencias exactas en cada uno de ellos y en el 
de Valladolid, q u e  se solic itarán  en  el té rm i
no de dos meses.

Observaciones m eteorológicas <le ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 710‘44 —Direc
ción del viento, E.—Estado del cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 15*5; 
al sol, 24*5,—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 8-7; á las tres de la tarde, 14*0.

B olsa del 3 5 . Tres por 100 interior, 31-30 Ij0;2 
por 100 idem 50-40 0j0; Banco Tesoro, 100-99,Bonos 
del Tesoro, 100-85; Aduanas, 100-00; ferrocarriles, 
63-15; Cuba; 101-80.

Albóndiga de granos. Dia 26 de Noviembre.— 
Trigo, de26‘05 á 28*34; pesetas el hectólitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, do 12*50 á 13*00; centeno, de 13 á 
13*50.

Ülatadero público. Precios de la baja del dia 
25: Carnero, 1*30 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1‘68; 
Ternera, 1*75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

Burgo de

CULTOS.
Dia 27.—San Facundo y San Primitivo, mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Justo, 

á las 10 función; será orador D. Eugenio Bugella, á 
las 4 rosario, ejercicios, predica D. Antonio Sánchez 
Arce, se canta salve y letanía y después vigilia y 
procesión de difuntos.

En la Catedral á las 9 la Misa mayor, y predica el 
señor Canónigo Magistral.

En Santa Isabel, a las cuatro, concluye la novena.
En San Cecilio, á las 10, función de Animas; pre

dica D. Enrique Bermejo, á la oración, ejercicio* y 
procesión de difuntos.

En san Miguel el Alto, á las cuatro, concluyo la 
novena del Santo Arcángel; á las tres y media 
función, en la que predica el Cura del Salvador, se 
cantan gozos, salve y letanía, y se dará la bendición 
con S. D.. M.

En San Justo, San Juan de Dios, la Piedad y 
Santa Isabel, ejercicios,

En San Juan de los Reyes, San Matías y Sta. Ana 
la devoción del Mes de Animas.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre so reza el rosario.

V is it a  db  l a  C ó rte  d e  M a r ía .
Nuestra Señora del Destierro, en la iglesia de Es

colapios.
El dia 28 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Andrés.

BÍS HOY.
Noticias Nacionales.

Un periódico dem ocrático  p ropone que el 
m a tr im on io  canónico sea el único«válido p a 
ra  la iglesia y el civil el único  que produzca 
efectos para  el Estado.

— E n la casa de un  opulento hebreo de Gi- 
b ra l ta r ,  una jóven española  robó alhajas y 
efectos por valor  considerab le .  Parece que la 
au tora  del delito fué cap tu rada  en La Línea 
de la Concepción.

— Háblase en el Ferrol de un  crim en allí 
cometido, y de que  ha sido v íctim a una  m u 
jer , cuyo cadáver  apareció arrojado eu un 
estercolero,

— Al salir  de un establecimiento de Pam 
piona un traba jador,  recibió tan horrib le  
cuchillada que  quedó muerto  en  el acto.

GM ITERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 

Circular recomendando á los alcaldes de los pue
blos y demás autoridades dependientes delv Go
bernador, la busca y captura de algunos individuos. 
—Se publica el oficio dirigido por el Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad al gobernador de esta 
provincia, manifestándole los acuerdos que aquel cen
tro directivo tomó sobre el establecimiento balneario 
de Graena. Edicto del gobernador recordando á los 
Ayuntamientos de la provincia el deber en que se 
hallan de proveerse de un libro bi-talonario.

Administración económica.—Se anuncia haberse 
establecido en la calle de la Duquesa las eñeinas de 
la Administración subalterna de propiedades y dere
chos del Estado de esta ciudad.

Juzgados.—Edicto del Juez de 1.“ instancia de 
Ugíjar emplazando á Fernando Maldoaado, vecino 

i de Murtas, para que se presente en el término de 20 
dias. Otro del de Játiva, emplazando á Amalia San
tiago vecina de Lorca. Otro del Sagrario de esta 
ciudad llamando á un sujeto que en la madrugada 
del 25 de Setiembre hirió al sereno del barrio de san 
Lazaro.—Requisitoria del juez de 1.a instancia de 
Coin para que se presente Antonio Almazan á decla
rar en causa que se instruye sobre heridas inferidas 
á un individuo nalural de Piaos Puente. Otra del 
Sagrario de esta capital para que comparezca el jó- 
Yen que en la mañana del 30 de Setiembre causó una 
herida á Antonio Quesada.

Resúmen del movimiento de población de la pro
vincia de Granada desde el 26 de Setiembre hasta el 
30 de Octubre.

Nota de los gastos causados desde el 14 al 30 de 
Octubre e» las obras públicas municipales de Gra
nada.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden del 
dia.—Entran de semana el subdirector de la escua-

Hoy domingo estará en la iglesia de las Recogidas 
el jubileo que' el Excelentísimo é Ilustrísimo señor 
Arzobispo de esta diócesis, ha concedido por el su
fragio del alma de Da Francisca de Paula García He
rreros y Morales. Los señores sacerdotes que quie
ran aplicar el Sto. Sacrificio de la Misa por el dess 
canso eterno del finado, recibirán el estipendio de 8 
reales.

SANTOS FACUNDO Y PRIMITIVO.
Créese que estos Santos fueron de la ciudad de 

León é hijos de San Marcelo Centurión, ilustre már
tir de Jesucristo.

Siendo gobernador de Galicia por los emperadores, 
Dioclesiauo y Maximiano un hombre cruelísimo lla
mado Atico, fueron presos Facundo y Primitivo por 
haberse negado á asistir al sacrificio ofrecido á los 
ídolos por orden del gobernador, luego que tomó po
sesión de su destino. No pudiendo reducirles á deja 
la religión cristiana, resolvió quitarles la vida con 
atroces tormentos, siendo los primeros haeerles que
brantar los dedos de las manos y lastimarles las pier
nas, oprimiéndolas en una prensa á manera de cepo, 
y después los hizo encerrar en uua cárcel. Firmes en 
la fé, mandó Atico arrojarles en un horno de fuego, 
y como no les ofendiese les dio una bebida ponzoño- 
za que tampoco produjo efecto. Irritado el tirano 
mandó rociarles con aceite hirviendo, quemarles con 
hachas los costodos, introducir cal y iva, hielybi-, 
nagre en su boca y sacarles los ojos. Como los San
tos hermanos alababan al Señor en medio do tan 
horribles tormentos, los hizo degollar el tirano el 
dia 27 de Noviembre de 304. Sus sagrados cuerpo, 
fueron sepultados por los cristianos en el mismo lu 
gar donde fueron martirizados junto al rio Cea, y 
allí s e edificó en su honor el célebre manasterio Be 
uedictino de Sahagun, sepulcro de tantos aeyes y 
prelados.

ESPECTACULOS.
T eatro  P rincipal. Función para ho-v.—BUEN 

MAESTRO ES AMOR. O LANIÍÑ'A BOBA, come
dia eu tres actos.—POR FUERA Y PoR DENTRO, 
comedia en dos actos.—A las ocho.—Entrada prin
cipal, 3 reales y 8 maravedís.—Idem de paraíso, 2 
reales y 8 maravedís.

Imprenta se El Defensor de Granada.
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CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE ljtvN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74-.578.314‘44 .— 16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
me operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
aabido inspirar al público en los 16 años que llevarle 
sxistcncia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 5 8 //5 5 .2 9 4 ‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviueia, don 
,06882 PA& LO K BO ; oficinas, calle del Esírl- 
lio, nú Hiero 6 .

LA CONVENIENCIA DEL PROPIETARIO.
C om pañía  constructora  establecida para  la 

construcción de. nueva  plan ta  y reedificación 
y reform a de toda clase de fincas urbanas.

Esta Compañía so com prom ete  á ejecutar 
todas las obras  q u e  los par t icu la res  les enco 
m iénden , con las condiciones q u e  los m is 
mos deseen, p roponiéndose  el c u m p l i r  con 
la m ayor exactitud sus  com prom isos.

E sta  Compañía, cuen ta  con un  num eroso  
personal inte ligente ,en  todos los ram os de la 
construcción.

Los trabajos pre lim inares  para  todo con
trato, corno son reconocim ientos ó informes 
facultativos ty  presupuestos, son de cuen ta  de 
la com pañ ía ,  y solo en e! caso de tom ar la 
obra á  su cargo, será  el proyecto de cuenta  
del propietario.

La C om pañía , llevará á cabo las obras, 
bajo la dirección facultativa de un in te ligen
te profesor de a rqu itec tu ra ,  todo con arreglo 
á las prescripciones legales.

Esta com pañía  adm ite  toda cíase d e  m a
teriales que tuviesen los propie tarios ,,  b ien  
sean de los derribos de las fincas ó de  otra 
clase de edificios, propios p a ra  edificación 
por su justo precio, y conven io  de am b as  
partes. Para  m ayor com odidad  de los que  
gusten favorecernos, pueden dejar el encargo 
en el Zacatín n úm ero  2, casa de don S a tu r 
n ino  Sanz, el que podrá  in fo rm ar d é lo s  que  
su sc r ib en .— J. de Cuellar R u iz ,  M. Valero 
Perez y Compañía.

FOTOGRAFÍA
Gran establec im iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
J .  G .  A y  o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos  m ás 
m odernos y ráp idos con que  la ciencia ha 
enriquecido  dicho arte . Véanse sus  m uestras  
en la p lanta  baja de  dicho local.

Se vende un  p iano  Bernareggi y una  Santa 
Biblia en cinco tom os .—Acera de Darro,

c*n o o
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L A  S E V I L L A N A ,  « O ,  Z A C A T I N ,  6 0 __ G R A N A R A .
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23), 

cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados

SOLUCION SL CLORHIDRO FOSFATO DE C A L,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad osta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

T O H I G O - C tO T T A L E S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra )a debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

Wr. Morales, Carretas, 3 9 ,  
Madrid.
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G M N  I1 E S T A ÍM N T  I I  SIMANCAS,

c a i t e  «I© 8 .  S l a t í a s ,  n ú m e r o  2 .
esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que áe pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
Irs fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles cíe todas clases, 
á los procios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VINAS*
especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPOSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P u e r ta  R ea l ,  n ú m .  4, barbería ,  
G r a c ia d o .

E l 100, de 16 á ! 8 ,  m arca.

LICOR DE BREA COXGENTIlADim)0SlEÍCAIK)
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por docenas, el 15 por 100 de rebaja.

B»LTSUÜAA:T L $
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados. .

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

E L LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS A PIHUAS FIJAS.

C0NT1IA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DEL GAS, *
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por real órden. 
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Lóndres, 5, lothbury.
Capital social, 1 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales. 

¡Fondos de reserva, 5 . 0 0 0 . 0 0 6  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue- 
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosion del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177)

La Compañía EL LEON concedo una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

G EM ÍA
DE VICENTE PEDALES CALATAYUD.

C a l l e  «le j t l e i i id e z  H 'u ñ e z ,
depósito de géneros de qmnio y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 100. .
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años  de edad y con 
Vjleche de 4 meses, desea c r ia r  en  a lguna  
casa. Vive, Santa  Escolástica, 4.

COLLIETE.

í  U  VILLE DE PARI S.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Telas paca vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo y ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anímicas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

JFaldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

(■éneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

COMPAÑIA 'DEL 'SOL.

PRIMA FIJA. PRIMA FIJA.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta- ; 
blocimientos de beneficencia.

Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.° ¡

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rav o, explosión del gas y de los aparatos de Yapor, 
establecida en París, rúe de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
1 , 6 . 0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .

Primas en cartera,
6 6 . 0 7 7 . 0 0 0  p e s e t a s .

Siniestros satisfechos desde la fundación, 128 .180  
importando 8 8 .8 7 5 .1 0 it pesetas y 411 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié.
Inspección general en España, Madrid,

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA.

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

L A  E S P E R A N Z A .
ZACATIN, 11.

A lm acén  <ie n o v ed ad es  en  g é n e ro s
«Sel R ein o  y e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

T apices y alfombras sin  competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su .dueño, 
Angel González Alva.

FOTOGRAFÍA.
X 3 E 3  JT.

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en tarasí 
Exposiciones,

P u e rta  R eal, núm. 9 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo, 

demos, desde el retrato más pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á4 

de la tarde.
P u e r ta  R ea l, n ú m . 9.

~  LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

P n ra  señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que' la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P a ra  caballero«:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo' 
fieltro, yuten y abaca, desde tres reales Yara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a ra  m neslra* y encargos, d irig irse  á M i
guel López y llo rm ano.

Á v o lu n tad  de su dueño  y en subas ta  ex- 
tra jud ie ia l .  que  tend rá  efecto el dia 7 de 

Diciem bre p róx im o , en la Notaría de D. Ma
nuel A m aro , á las doce de su m añana ,  se 
enagenan: una casa fábrica de vedriado , en 
el Arco de F a ja lauza , n ú m ero  48, con agua 
abundan te ,  dos h uer tas  y tres albercas; y 
una  casa en la calle de San Lu is ,  n ú m ero  2; 
bajo el tipo de 1230 pesetas. 2 D.

VENTA.
:V? Se yende un m ostrador  de pino, forma 
m oderna , y una  cancela que  pueden  servir  
para a lgún estab lec im ien to .— E n el estable
cim iento  de m ueb les  i e  Luis U rbá  (Colcha 
13) dan razón.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y li2. 4, 5, 6,7 reales paquete. Gabriel BuBó 
Roye» CatohcoB, 12.


